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de la tramitación y resolución del expediente resulten de 
aplicación, con aireglo a las disposiciones vigentes -o que en 
lo sucesivo puedan dictarse.

' Decimosexta. Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los moti
vos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la ca
ducidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de obras Públicas y en su Reglaniento de aplicación.

Decimoséptima. En lo que afecta el ferrocan’il Tarragona 
a Barcelona y Francia, kilómetro 108,360, el concesionario se 
atendrá a las condiciones señaladas por la División Inspectora 
de la Renfe, en comunicación V-625-563. de 22 de enero de 1963.

La presente concesión se publica en extracto. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, deolmotencera. decimocuarta y decimoquinta son 
las generales en esta clase de concesiones, estando contenidas 
en la Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 17 de diciembre de 1963.—El Ingeniero Jefe.—9.182.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona por la que se otorga a «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.», la concesión de las lineas .eléctricas 
que se citan.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A.», en solicitud de concesión de lineas 
25 KV. a la.s E. T. Amianto y La Salud, 11.000 voltios a las 
E. T. Primma, Hijo de Solá-Sert, San Feliu y Cerámicas del 
Llobregat, variantes de la linea 11.000 voltios San Justo Desvern- 
San Juan Despi y de la derivación a E. T,. F, y G. Vila, en 
término de San Feliu de Llobregat,

Esta Jefatura, eii virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo 
de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

Primera. Se otorga a «Fuerzás Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
la concesión de iineas 25 KV a las E. T. Amianto (1) y La 
Salud (2), 11 KV. a las E.-T. Primma (3). Hijo de Solá-Sert (4i, 
San Feliu (5) y Cerámicas del Llobregat (6), variantes de la 
linea 11 KV. San Justo Desvern-San Juan De.spi (7) y la de
rivación a E. T., F. y G, Vila (8(, en término municipal de 
San Feliu de Llobregat, cuyas caracteristicás son las siguientes:

Número 1; Origen de la linea, apoyo' 12-bis linea E. T, Ma
lacas. Final de la linea, E. T. Amianto.

Número 2: Origen de la linea, linea a cantera San Justo. 
Final de la línea. E. T. La Salud.

Número 3: Origen de la linea, apoyo 83 línea San Jiusto 
Despí-San Feliu de Llobregat. Fina,l de la línea, E. T. Primma.

Número 4: Origen de la línea, apoyo 9 línea a E. T, Moreno. 
Final de la línea, E. T, Hilo Solá-Sert,

Número 5: Origen de la línea, apoyo 115-bí.s linea Molíns-San 
Justo. Final de la linea, E, T. San Felia.

Número 6: Origen de la linea, apoyo 5 variante San Justo- 
San Juan Despi. Final de la unea, E. T. Cerámica

Varlanle Unen Han Justo Desvern-San Juan Despi
Número 7: Origen de la linea, ayopo en avenida Marqué,-5 

Castellvell.' Final de la linea, DV. línea a E. T. Estape, F. y G. Vila,
Número 8: Origen de la linea, apoyo 3 variante anterior. 

Final de la línea, apoyo 5 línea E, T.. P. y G. Vila.
Número 1: Tensión, 25 KV.; capacidad transporte, 7C80|KV.: 

longitud, 187 metros: número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, cobre, sección. 35 milímetros cuadrados: 
separación. 1.1 metros: disposición, triangular. Apoyos: Mate
rial, madera; altura media, lü-11 metros: separación media, 
4'0 metros.

Número 2; Tensión, 25 KV,: rapacidad transporte, 47ilU KV.: 
longitud, 15 metros; numeio de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, cobre; .sección, 16 milímetros cuadrados: 
separación, 1.1 metros; disposición, triangular. Apoyos: Mate
rial, madei'a: altura media, inii metros: separación media. 
10 metros.

Número 3: Tensión, 11 KV.; capacidad transporte. 1960 KV.; 
longitud, 17 metros: número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, cobre; sección. 3 x 2 x 10 milímeti'o.s cua
drados; separación. 0.8 metro.s; di.sposlción, triangular. Ayopos: 
separación media, 17 metro.s.

Número 4: Tensión, 11 KV,: Capacidad transporte, 2070 KV.; 
longitud, 35 metros; número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres: material, cobre; sección, 16 milímetros cuadrados; 
separación. 0.8 metro.s; disposición, triangular. Apoyos: separa
ción media, 35 metros.

Número 5: Tensión, 11 KV.: capacidad tran.sporte, 3380 KV.: 
longitud, 175 metros: número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres: material, cobre; sección. 35 milímetros cuadrados; 
separación, 0,8 metro.s: disposición, triangular. Apoyos; Mate
rial, madera; altura media, lO-il metros; separación inedia, 
40 taetros.

Número 6: Tensión, 11 KV.; capacidad transporte, 1460 KV.; 
longitud, 250 metróS: número de circúitós. uñó. Conductores; 
Número, tres; material, cobré; sección; 10 milímetros cúadrados; 
separación, 0,8 metros; disposición, triangular. Apoyos; Mate^ 
rial. madera; altura media, 10-11 metros; separación media, 
40 metros, , ,

Número 7: Tensión, 11 KV,; capacidad transporte, 1460 KV.; 
longitud, 145 metros; número de Circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres'; material, cobre; sección, 10 milímetros cuadrados; 
separación, 0-.8 metros; disposición, triangular. Apoyos; Mate
rial, madera; altura media, TO-ll metros; separación medía, 
40 metros.

Número 8: Tensión. 11 KV.; capacidad transporte. 1460 KV.: 
longitud. 316 metros: número de circuitos, uno. Conductores; 
Número, tres: material, cobre; sección. 10 milímetros cuadrados: 
separación, 0,8 metros: disposición, triangular. Apoyos: Mate
rial, madera: altura media, 10-11 metro.s; separación media. 
40 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Proyecto de líneas 25,KV. a 
las EE, TT. Amianto y La Salud. 11 KV. a las EE. TT. Primma, 
Hijo de Solá-Sert, San Feliu v Cerámica del Llobregat. va
riantes de la línea 11 KV. San Ju.sto Desvern-San Juan Despi 
y la derivación a E, T.. F. y G. Vila, en T. M. San Feliu de 
Llobregat». suscrito en Barcelona en fecha febrero de 1959 por 
el Ingeniero: Industrial, don Francisco Plaza, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material fie 67.861,50 pesetas en 
lo que no resulte modificado por las cláusulas de la presente 
concesión o por las variaciones que. en su caso, puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas a instancia del 
concesionario, mediante la presentación del correspondiente 
proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Jefa
tura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los tra
bajos.

Duodécima. Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispue,sto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción. con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Decimosexta, Caducará esta concesión por incumplimiento 
de alguna de estas condiciones o por cualquiera de lo.s motivos 
expresados en el artículo 21 del Reglamento de Instalacione.s 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámii.es seúalado.s en la Ley General de 
Obras Públicas y en su ReglameiilS' de aplicaeioii

La presente conce.sión se publica en extracto. l,aR coridicio- 
iie.s segunda, tercera, cuarta, quima, .sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son la.s 
generales en esta clase de conce.sione.s. estando contenida,? en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Barcelona, 19 de diciembre de 1963 —El Ingeniero Jete.—9 245

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos por la que se otorga a. «Electru de Burgos, So
ciedad Anónima», la cmcesión de la línea eléctrica que 
se cito

Visto el expediente incoado a instancia de «Electra de Burgos. 
Sociedad Anónima», en .solicitud de conce.sión de una imea eléc
trica de transporte a l:i,2 KV. entre .sube.staciüii de Burgos y 
centro de trarisfonnaeión de Quincanadueiia.s, , .

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de máyo de 
1932. ha resuelto acceder a lo .solicitado, í’on sujeción a la.s 
siguientes condiciones:

Primera.—^Se otorga a «Electra de Burgo.?. S. A.», la con- 
ce,si6ii de la línea eléctrica de trau-sporte entre subestación “de 
Burgos y centro de transformación de QiiinTanadueña.s, cuyas 
caracterí.sticas son las .siguientes:

Origen de la línea: Subestación de Burgas,
Final de la línea: Centro de tran.sformacion de CJuintana- 

dueñas.
Tensión, 13.2 KV.: capacidad do tran.sporte. 50 KW.; longi

tud. 4.333 kilómetros; número de circuito.s, uno. Conductores’; 
Número, tres; material, aluminio-acero; sección,, 18,61 milíme
tros cuadrados; separación, 1,10 metros. Apoyos: Material, hor- 
migón; altura media, 9 metro.s: separación rhedia, 80 metros.

Séptima.—Las obras deberán realizar.se de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Línea de alta tensión 
de.9de Burgos a Quíntanadueñas», su.scrito en Burgos en íe» 
cha noviembre de 1950 por el ingeniero Industrial don Adolfo 
Simón González, en el que figura un presupuesto de ejesuelón
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material de 297.498,13 pesetas y un presupuesto de obras en 
terrenos de dominio público de 15.286,95 pesetas, en lo que no 
resulte modificado por las cláusulas de la presente concesión o 
por las variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas por 
la Jefatura de Obras Públicas, a instancia del concesionario, 
mediante la presentación del correspondiente proyecto reformado.

Octava.—Las obras darán comienzo en el plazo de un mes. 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de tres meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono 
de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de 
la tramitación y resolución del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo su
cesivo puedan dictarse.

Decimo.sexta.—Se aprueba como tarifa concesional de la 
linea eléctrica que se concede la siguiente:

...... pesetas por KWH. transportado a la distancia de 100 ki
lómetros.

Esta tarifa será de aplicación en todo transporte de energía 
eléctrica que se realice por la linea, y será máxima en el sentido 
de que no podrá percibirse una tarifa superior a la indicada sin 
la aprobación previa de este Ministerio.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose de cadu
cidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condiciones 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, undé
cima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta, son las ge
nerales en esta clase de concesiones, estando contenidas en la 
Orden de otorgamiento correspondiente.

Burgos. 9 de diciembre de 1963.—El Ingeniero Jefe.—^9.014.

RESOLUCION de la jefatura de Obras Públicas de Ge- 
rcrna por la que se otorga a nCompañia de Flúido 
Eléctrico, S. A.», la concesión de la línea eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Compañía de 
Flúido Eléctrico, S. A.», en solicitud de concesión de una línea 
eléctrica, a 110 KV., entre la del mismo voltaje de Vich a 
Gerona, de P. E. C. S. A., y la estación transformadora de 
C. P. E., en Gerona (variante),

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que ie confie
ren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Compañía de Flúido Eléctrico, So
ciedad Anónima», la concesión de la línea eléctrica, a 110 KV., 
entre la línea Vich-Gerona, de F. E. C. S. A., y la estación 
transformadora de C. P. E„ en Gerona (variante), cuyas ca
racteristicas son las siguientes:

Orgien de la linea: Apoyo número 220 de la linea lio KV., 
Vich-Gerona, de F. E. C. S. A.

Final de la línea: E, T. de C. F. E.. en Gerona.
Tensión: lio KV.
Longitud: 0,537 kilómetros.
Número de circuitos: 1.
Conductores: Número, 3; material, aluminio acero; sección, 

11,6 y 14,1 milímetros cuadrados: separación, 1,50 metros: dis
posición, triángulo.

Apoyos: Material, metal: altura media, 30,50 metros: sepa
ración media, 100 metros.

Séptima. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, denominado «Variante de la línea aérea 
de transporte de energía eléctrica, a 110 KV., desde Vich a 
Gerona, de P. E. C. S. A., a la estación transformadora de 
C. P. E., en Gerona (término municipal de Palau Sacosta)», 
suscrito en Barcelona, en fecha abril de 1962, por el Ingeniero 
industrial (firma ilegible), en el que figura un presupuesto
de ejecución material de .....; pesetas y un presupuesto de
obras en terrenos de dominio público de ...... pesetas, en lo
que no resulte mo(dificado por las cláusulas de la presente 
concesión, o por las variaciones que en su caso puedan ser 
autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia dél 
concesionario, mediante la presentación del correspondiente pro
yecto reformada

Octava. Las obras darán comienzo en el plazo de un mes 
a partir de la fecha de la presente concesión y deberán que
dar terminadas en el de ocho meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Decimosexta. Se aprueba como tarifa concesional de la li
nea eléctrica que se concede la siguiente:

...... pesetas por kwh. transportado a la distancia de 100 ki
lómetros.

Esta tarifa será de aplicación en todo transporte de energía 
eléctrica que se realice por la linea y será máxima en el sen
tido de que no podrá percibirse una tarifa superior a la indi
cada, sin la aprobación previa de este Ministerio.

Decimoséptima. Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquieia de los 
motivos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919, declarándose la 
caducidad con arreglo a los trámites señalados en la Ley Ge
neral de Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extracto. Las condi
ciones segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
undécima, decimotercera, decimocuarta y decimoquinta son 
las generales de esta clase de concesiones, estando contenidas 
en la (5rden de otorgamiento correspondiente.

Gerona, 17 de diciembre de 1963.—El Ingeniero Jefe.—9.185.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Huesca 
por la que se otorga a «La Hidroeléctrica, S. A.», la con
cesión de la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de don Rafael BescóJ 
Lasierra, Gerente de «La Hidroeléctrica, S. A.», de Huesca, en 
solicitud de concesión de una línea eléctrica aérea a 10 KV. entre 
la subestación transformadora en finca de don Antonio Gaba- 
rre y la subestación transformadora «La Granja»,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le confieren 
la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de mayo de 1932, 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—^Se otorga a «La Hidroeléctrica, S. A.a, de Huesca, 
la concesión de la linea eléctrica aérea a 10 KV. entre la subesta
ción transformadora en finca de don Antonio Gabarre y la sub
estación transformadora «La Granja», cuyas caracteristicas son 
las siguientes:

Origen de la línea: Subestación transformadora en finca de 
don Antonio Gabarre (Huesca).

Final de la línea: Subestación transformadora «La Granja» 
(Huesca).

Tensión, 10 KV.; capacidad de transporte, 1.000 KVA.; lon
gitud, 2,011 kilómetros; número de circuitos, uno. Conductores: 
Número, tres; material, cable; sección, 43,05 milímetros cua
drados; separación, 0,800 metros; disposición, triángulo. Apo
yos : Material, madera; altura media, 9 metros; separación 
media, 50 metros.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto, denominado «Proyecto de linea eléctrica a 10 KV. de 
subestación transformadora en finca de don Antonio Gabarre 
a subestación transformadora «La Granja», término municipal 
de Huescaf, provincia de Huesca», suscrito en Huesca en fecha 
marzo de 1959 por el Perito Industrial don Fernando Blanco, 
en el que figura un presupuesto de ejecución de 70.814,10 pesetas 
y un presupuesto de obras en terrenos de dominio público de 
12.573.00 pesetas, en lo que no resulte modificado por las cláusu
las de la presente concesión o por las variaciones que, en su caso, 
puedan ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, mediante la presentación del co
rrespondiente proyecto reformado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de cuatro (4) meses, a partir de la misma 
fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajos.

Duodécima.—^Tanto durante la construcción como en el pe
ríodo de explotación, las instalaciones eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el abono de 
las tasas que por dichos conceptos y por los derivados de la 
tramitación y resolución del expediente resulten de aplicación, 
con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo 
puedan dictarse.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los mo 
tivos expresados en el articulo 21 del Reglamento de Instalado-


